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i n provincial 
Eicm DipntacKin Pronnclal 

flejeún 
CONCURSO 

Esta Excma. Dipu tac ión provin
cial celebrará coocurso para el su
ministro e ins ta lac ión de Rayos X y 
accesorios en la Ciudad Residencial 
Infantil San Cayetano con destino a 
los Servicios Médicos de la misma y 
de acuerdo con las caracter ís t icas 
que figuran en el Pliego de condi
ciones que regirá en el concurso, 
aprobado con fecha 16 de Agosto úl
timo. 

El presupuesto tipo de l ici tación 
asciende a la cantidad de doscientas 
mil pesetas, no admi t i éndose ningu
na proposición que exceda de dicha 
cantidad/ 

La fianza provisional es el dos por 
ciento del tipo de l ic i tación, que po
j a constituirse en la Caja General 

Depósitos o en sus Sucursales, o 
^ la de la Excma. Diputac ión , sien 
ao el 4 por 100 la fianza definitiva y 
n§iendo en esta materia lo dispuesto 
P11 Y artículo 75 y concornantes del 
^glamenío de 9 de Enero de 1953. 

El plazo de suministro e instala-
ser^ 08 efectos de que se trata 

ra de un mes, y el de garant ía de 
Y n o cómo m í n i m o . 

rsnf^ ^óde rés serán bastanteados C50ficial Mayor Letrado de la 
^rporación. 
e&el ^ ^ n j e n t a c i ó n se presen ta rá 
rales gociado de Inlereses Gene 
ción (iy económicos de la Corpora-
hábiie ante el Plazo de veinte días 
te ai J¡' contados a partir del siguien-
eti e¡ n ̂ e se publique el anuncio 
die2 ^oletln Oficial del Estado, de 
PronQ-j .rece horas, reintegrada la 
seta&v Ẑ;11 económica con 6,00 pe
ta. No s e ¡J Provincial de una pese-
CÍÓQ n n Q a m^^rá ninguna proposi-

U^J.6 remita por correo. 
periura de proposiciones ten

drá lugar en el Salón de Sesiones del 
Palacio Provincial, a las doce horas 
del día siguiente háb i l al de quedar 
cerrado ei plazo de admis ión de plie
gos, en acto presidido por el de la 
Corporac ión o Diputado en quien 
delegue y Secretario de la Corpora 
ción que da rá fe. 

' La documen tac ión , de manifiesto 
en el Negociado de Intereses Genera
les y Económicos . 

Modelo de proposición 
D...,. mayor dé edad, vecino de .... 

que habita en.,... provisto de carnet 
de identidad núm.. .. expedido en...,, 
con fecha de...., de..... de...,, obran
do en su propio derecho (o coa po 
der bastante de D..... en cuya repre
sentac ión comparece) teniendo ca
pacidad legal para contratad y no 
estando comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad o i n 
compatibil idad qae seña la los ar
t ículos 4.° y 5.° de! Reglamento de 9 
de Enero de 1953, enterado del anun
cio inserto en....... n.0., . .. del d ía 
de...... de , así como del Pliego de 
condiciones relativo al concurso de 
suministro e ins ta lación de Rayos X, 
con destino a los Servicios Médicos 
de la Ciudad Residencial Infant i l 
San Cayetano, de Léón , y conforme 
en todo con las cóndic iones señala
das, se compromete a dicho suminis
tro e ins ta lac ión, con estricta sujer 
ción a i mencionado Pliego y a la 
Memoria, muestras y d e m á s docu
men tac ión que a c o m p a ñ a , por la 
cantidad de (aquí la proposic ión 
por el precio tipo o con la baja que 
se haga, advi r t iéndose que será des 
echada la qué no exprese escrita^en 
letra la cantidad de pesetas y cénti
mos).-Fecha y firma del propo
nente, 

León, 5 de Septiembre de 1956.— 
E l Presidente, R a m ó n Cañas . 
3530 N ú m . 1.017 —264,60 p í a s . 

Confederación Hidrográfica dei Duero 
/ • '•• - • 

A N U N C I O 
Las Juntas Vecinales de La Llama 

de la Guzpeña y Santa Olaja de la 

No ae publica loa domingos ni días testivos 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con e 
10 por 100 para amortización de.empréstitos 

Acción y D. David Diez Ályatez, so
licita del I t tmo. Sr, Ingeniero Direc
tor de la Confederación Hidrográfica 
dél Duero, la inscr ipción en los L i 
bros Registros de Aprovechamientos 
de Aguas Púb l icas de la Cuenca, de 
uno que utiliza las del r ío o a r royó 
Cuevas o Péñaco rada , que toma sus 
aguas de los manantiales «Fuen t e 
de Redicuevas o Cueva de los Mo
ros», situados en la falda de Ja mon-
taña de «Péñacorada» , cOn destino a 
usos domést icos y riegos; cuyo apro
vechamiento con sus caracter ís t icas 
se detalla seguidámente : 

Provincia: León. \ 
Nombre del usuario: Juntas Veci

nales de La Llama de la Guzpeña y 
Santa Olaja de la Acción ^ D . David 
Diez Aivarez. 

Corriente de donde se deriva el 
agua: Río O Arroyo Cuevas o P e ñ a -
corada, que toma las aguas de los 
manantiales «Fuente de Redicuevas 
o Cueva de los Moros». Situados en 
la falda de la m o n t a ñ a «Péñaco
rada» . 

T é r m i n o municipal donde radica 
la toma: Prado de la Guzpeña. 

Volumen de agua utilizado: Li t ros 
por segundo. 

Objeto del áp rovechamien to : Rie
gos y usos domést icos . 

T í tu lo en que se funda el derecho 
del usuario: Presc r ipc ión por uso 
continuo durante m á s de veinte a ñ o s 
acreditado mediante Acta de Noto
riedad. 

Lo que se hace púb l i co en cum-
pimiento del R. D. - Ley de 7 de 
Enero de 1927, en su ar t ículo 3.° a 
a fin de que en el plazo de veinte 
días naturales, contados a partir de 
la fecha dfe pub l icac ión del presente , 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia de León, puedan presentar 
las reclamaciones que estimen perti
nentes los que se consideren perjudi
cados con lo solicitado, ya sean par
ticulares o Corporaciones, hac i én 
dose constar que no t end rán fuerza 
ni valor alguno las que se presenten 
fuera de plazo o no estén reintegra
das conforme a la vigente Ley del 
Timbre . 
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VaJladolid, a 31 de Agosto de 1956. 
— E l Ingeniero Director accidental, 
P, A. (ilegible). 
3471 N ú m . 1.001.—170,50 ptas. 

E l I l tmo . Sr. Director General de 
Obras Hidráu l i cas en comun icac ión 
de 13 de Julio, con entrada en el Ne
gociado de Concesiones de esta Con
federación del Duero, fecha 24 de 
Jul io del a ñ o en curso, dice.-

Visto el expediente promovido por 
la Comunidad de Regantes de Cas-
trocontrigo, en formación , en solici
tud de conces ión de un aprovecha
miento de aguas derivadas del arro
yo Serrano, en t é rmino municipal 
de Castrocontrigo (León), con desti
no a riegos en finca de su propiedad. 

Resultando gue abierto el per íodo 
de competencia de Proyectos en el 
B. O. del Estado de 24 de Febrero de 
1955, sólo se presentó el de la.Comu
nidad peticionaria, suscrito por el 
Ingeniero de Caminos D, Gerardo 
Meló Ruiz, a c o m p a ñ a n d o resguardo 
acreditativo del depósi to del 1 por 
100 del presupuesto de las obras en 
terrenos de dominio púb l ico , y, pos 
teriormente, a pet ic ión de la A d m i 
n is t rac ión , conformidad de la ma
yor ía de los propietarios de la zona 
regable, con expresión de la superfi
cie que corresponde a cada uno. 

Resultando que, sometida la peti
c ión a in formación públ ica , fué pre
sentada una rec l amac ión por Iber-
duero. S. A., solicitando se determi
ne la i ndemnizac ión que preceptúa 
el a r t í cu lo 17 del R. D . Ley de 28 de 
Agosto de 1926, Los representantes 
de la Comunidad contestan qué de
be ser desestimada esta r ec l amac ión 
porque aun falta mucho para que se 
alcance la superficie de terreno y el 
volumen de agua destinada a riego, 
que fué previsto en la Orden Minis
terial de 25 de Marzo de 1935, apro-
batoráa del Plan General de Aprove
chamientos h id ráu l i cos de la Cuen
ca del Duero. " 

Resultando que se ha efectuado la 
confrontac ión del proyecto, levan
tándose el acta correspondiente j i n 
formando el Ingeniero encargado 
que aquél concuerda sensiblemente 
con el terreno, cons ide rándo lo per
fectamente viable y compatible con 
los Planes de la Confederación. Res
pecto a la r ec lamac ión , dice que, en 
efecto, todavía no se ha alcanzado 
el volumen reservado al Estado por 
la Orden Ministerial de 25 de Marzo 
de 1935, por lo que debe ser desesti
mada. En consecuencia, propone se 
otorgue la conces ión con las condi
ciones que formula. 

Resultando que asimismo infor
man favorablemente la Jefatura del 
Servicio Agronómico , la Abogacía 
del Estado v el Ingeniero Director 
de la Confederación Hidrográfica 
del Duero. 

Considerando que el expediente 

está bien tramitado, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes sobre la 
materia. 

Considerando que la r ec l amac ión 
presentada debe ser desestimada, 
por las razones que alega el Ingenie
ro encargado, y que todos los infor
mes emitidos son favorables al otor
gamiento de la conces ión. 

Esta Dirección General ha resuel
to acceder a lo solicitado, con suje
c ión a las siguientes condiciones: 

1. a Se concede a la Comunidad 
de Regantes de Castrocontrigo, en 
formación , con carác ter provisional, 
au tor izac ión para derivar, mediante 
elevación, hasta un total de 17,60 
1/s. del arroyo Serrano, en t é r m i n o 
de Castrocontrigo (León), con desti 
no al riego de 44 Has, en finca de su 
propiedad, sin que pueda derivarse 
un volumen spperiora los 8.000 m/3. 
por Ha. realmente regada. 

2. a Las obras se a jus ta rán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de 
Caminos, D, Gerardo Meló Ruiz, en 
Marzo de 1955, La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, pod rá autorizar pequeñas varia
ciones que tiendan al perfecciona
miento del proyecto y que no i m p l i 
quen modificaciones en la esencia 
de la conces ión . 

3. * Las obrafr e m p e z a r á n en el 
plazo de tres meses, a partir de la 
fecha de pub l i cac ión de la conces ión 
en el B. O. del Estado, y d e b e r á n 
quedar terminadas a los dieciocho 
meses a partir de la misma fecha. 
La puesta en riego total deberá efec 
tuarse en elplazo de un a ñ o desde 
la t e rminac ión . 

4. * La Admin i s t rac ión no respon
de del caudal que se concede. E l 
concesionario v e n d r á obligado a la 
cons t rucc ión de un m ó d u l o que l i 
mi te el caudal concedido; para lo 
cual presentará a la a p r o b a c i ó n de 
la Confederación Hidrográfica del 
Duero el proyecto correspondiente 
en un plazo de tres meses, a partir 
de la fecha de la concesión, debien
do quedar terminadas las obras en 
el plazo general de la misma. 

La Confederación Hidrográfica del 
Duero, c o m p r o b a r á especialmente 
que el caudal utilizado por el con
cesionario no exceda, en n i n g ú n 
caso del que se fija en la cond ic ión 
primera. 
- 5.a La inspección de vigilancia 

de las obras e instalaciones, tanto 
durante la cons t rucc ión , como en el 

¡pe r íodo de explo tac ión del aprove
chamiento, q u e d a r á n a cargo de la 
Confederación Hidrográfica del Due
ro, siendo de cuenta del concesiona
r io las remuneraciones y gastos que 

= por dichos conceptos se originen, 
l debiendo darse cuenta a dicho Or
ganismo del pr incipio de los traba
jos. Una vez terminados, y previo 
aviso del concesionario, se procede
rá a su reconocimiento final por el 

Ingeniero Director o Ingenilir^ 
Servicio en quien delegue, levam-
dose Acta en la que conste el P 
pl imiento de estas condiciones ^ 
que pueda comenzar la explotap8-11 
antes de aprobar este acta la Di 11 
c ión General. • ec" 

6. a Durante el per íodo de eiec» 
cion de las obras los propietarios H 
las tierras beneficiadas con este ao 
vechamien to .debe rán ultimar el P 
pedrente de const i tución de la Gom 
nidad de fregantes, cuyas Ordenan 
zas y Reglamentos deberán quedaí 
aprobados antes d(e que lo sea el 
Acta de que se habla en la condición 
anterior, inscr ib iéndose definitiva
mente la concesión a nombre dé 1» 
Comunidad que se constituya. 

7. a Se concede la ocupación de 
los terrenos de dominio público ne 
cesarlos para las obras. En cuanto a 
las servidumbres legales podrán ser 
decretadas por la Autoridad com
petente. 

8 a E l agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bido su enajenación, cesión o arrien
do con independencia de aquélla, 

9. a La Adminis t rac ión se reserva 
el derecho de tomar de la concesión 
los vo lúmenes de agua que sean ne
cesarios para toda clase de obras 
púb l i cas en la forma que estima 
conveniente, pero sin perjudicar las 
Obras de a q u é l l a . 

10. a Esta conces ión se otorga a 
perpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con 
la obl igación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes. 

11. a Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario para los riegos del período 
comprendido entre 1.° de Julio y 30 
de Septiembre, pudiendo, en conse
cuencia, ser reducido ó suprimido 
én su totalidad el caudal en ese pe
r íodo , lo cual se comunica rá en mo
mento oportuno por la Confedera' 
c ióh Hidrográfica del Duero al Al
calde de Castrocontrigo, para ia 
pub l i cac ión d e l correspondiente 
edicto para conocimiento de los re
gantes. . 

La Ent idad concesionaria queda 
oblieada a abonar a la Contedera 
c ión Hidrográfica del Duero, u u r 
ganismo del Ministerio de ObTf̂ 0n 

(0,015) por cada metro c u r 
agua derivada por las obras de eg^ 

blicas que la sustituya, — - ta 
anual de cén t imo y medio de de 
(0,01?^ 

?a8clLUomerorrdV caudales gue i * 
Confederación haya etsta^eec¿ 0tras 
pueda establecer, en esta 0p tan0s 
corrientes de agua con lol Jn ¡kQ en 
construidos, o que se construy o ^ 

plan agua J a c o n s u m ^ ^ a ( 
lo sucesivo/que p r o P ^ ^ e n estf 
plan agua de la c o ^ ^ ^ ^ i d a d 
aprovechamiento, de Min»8' 
con lo que dispone la YP77 vOrden 
terial de 18 de Abr i l de 1 W y GbraS 
de la Dirección General 



íí dráulicas de 24 de Septiembre de 
*q49 canon revisable en el transcur-

dél tiempo que regirá con carác-
0̂ provisional, mientras el Ministe-
•o ele Obras Púb l icas no apruebe 

huevas tarifas. 
Cuando los terrenos que se pre

tenden regar queden dominados en 
Ü día POR a l gúa canal construido 

n0r el Estado, q u e d a r á caducada 
esta concesión, pasando a integrarse 
aduéllos en la nueva zona regable y 
Quedando sujetos a las nuevas nor
ias economómico • administrativas 
(me se dicten con carác ter general. 

12.8 Queda sujeta esta concesión 
a las disposiciones vigentes o que se 
dicten» relativas a la Industria Na 
cional, contrato y accidentes del Ira-
tajo y demás de carác te r social. 

13. * El concesionario queda obli
gado a cumplir tanto en la construc-, 
ción como en la explotación, las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservac ión de las 
«species. 

14. a El depósi to constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será devuelto después de ser apro
bada el Acta de reconocimiento fi
nal de las obras. 

15* Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condicio
nes y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, dec la rándose 
aquélla según los t rámi tes seña lados 
en la Ley y Reglamento de Obras 
Publicas. 

Y habiendo aceptado la Comuni
dad de Regantes interesada las pre
insertas condiciones y remitido pó
liza de 150 pesetas según dispone la 
vigente Ley del Timbre, m á s el re
cargo reglamentario, que queda uni
da al expediente, lo comunico a 
V. I . para su conocimiento, ' el de la 
Comunidad de Regantes interesada 
y demás efectos, con pub l icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia, 

Vaiiadolidi i.o de Agosto de 1956.-
^ \ Ingeniero Director Accdtal. , N i 
colás Albertos. . 
^b7 N ú m . 1.000.—750,75 ptas. 

itministraeido manicipil 
Ayuntamiento de 

León 
t ¿ G o m i s i ó n Municipal Perma-
de ¡n eB la sesiÓ11 celebrada el día 5 
a«PrS corrientes, aco rdó admit i r 
ômraí1100101168 de 0bras P á b i i c a s y 

curso ' ^ aI oportuno con-
lasobr i 1 * para la ejecución de 
ciónv u Proyecto de explana-
la Pacuu í?nización de la Avda- de 
^se el H' de Veterinaria, seña lán-
} las ira cabree de los corrientes, 
h Alca lá ras' en el despacho de 
Prop0sip.la' Para la apertura de las 
í)0r medí ^s económicas , c i tándose 

UI0 de este edicto, para tQl 

acto, a los licita dores 
quienes interese. 

León , 7 de Septiembre de 
E l Alcalde, A. Cadórniga . 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

Confeccionadas por este Ayunta
miento las ordenanzas que a conti
n u a c i ó n se relacionan, sobre exac
ciones y arbitrios, según lo dispuesto 
en el art. 717 del Decreto de 24 de 
Junio de 1955, sé hallan expuestas al 
púb l i co en la Secretar ía municipal , 
por espacio ¡de quince días , a los 
efectos de reclamaciones, conforme 
a lo preceptuado en el art, 722 de 
dicho cuerpo legal, con la adverten
cia de que, una vez transcurrido el 
expresado plazo, no será atendida 
ninguna de las que se pudieran pre
sentar. 

Ordenanzas que se citan: 
Derechos y tasas por aprovecha

mientos especiales de locales y pues
tos del mercado de abastos y gana
dos, propiedad del municipio, y por 
ut i l ización de los servicios munici 
pales que en ellos se prestan. 

Derechos y tasas sobre inspección 
y reconocimiento y vigilancia sani
taria de cerdos. 

Cistierna, 8 de Septiembre de 1956.-
E l Alcalde actal., E Echevar r ía ; 3546 

Ayuntamiento de 
Vil lamañán 

y personas a sobre el consumo de carnes y vinos, 
y reconocimiento de cerdos, queda 

1956.— expuesto al púb l i co en Secretar ía , 
3596 por espacio de quince días , durante 

los cuales pueden examinarlo los 
contribuyentes que lo deseen, y pre
sentar las reclamaciones que estimen 
pertinentes, pues pasado dicha pía» 
zo, se cons ide ra rán firmes las cuotas 
asignadas. 

San Adr ián del Valle. 8 de Sep
tiembre de 1956 . -E l Alcalde, P. O., 
(ilegible). v 3544 

Ayuntamiento de 
Santovenia de la Valdoncina 

Por este Ayuntamiento han sido 
aprobadas las tarifas para la imposi
c ión de las exacciones municipales, 
y, en su consecuencia, a p r o b a r á s las 
ordenanzas por que se han de regir 
a partir de 1,° de Enero de 1957, si
guientes: 

Por derechos y tasas por aprove
chamientos especiales con postes, 
palomillas y otros (modif icadás al

lí guna de las tarifas). 
I Para exacción del arbitr io m u n i -
1 cipal sobre consumosde lujo (nueva), 
f I d . del arbitr io municipal sobre 
I carruajes y cabal ler ías de lujo y ve-
Üocípedos (nueva). 
I I d . del arbitr io munic ipal sobre 
consumo de bebidas (nueva) 

i I d . del arbitr io munic ipal sobre 
I consumo de carnes, volatería y caza 
f menor (nueva). ~ 
| Sobre consumo de vinos comunes 
| y de pasto. 
I Sobre pres tac ión personal y de La Corporac ión de este Ayunta^ 

miento de m i presidencia t ie n e tra ortes 
ne acordado modi f icar las ordenan-1 Di(rhas ordenanzas se anuncia 
zas y tarifas de arbitrios para el para 
a ñ o 1957, y establecer nuevas exac
ciones y creacrón de ordenanzas y 
tarifas, dándose un plazo de quince 
días , a partir de la pub l i cac ión de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, para oír reclama; 
clones, estando expuestas en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento. Pasado 
dicho plazo, no se a d m i t i r á ninguna 
de las que se presenten. 

Ordenanzas modificadas: 
Imposic ic ión municipal : Ordenan

zas sobre vinos; derechos y tasas; ro
daje y arrastre por vías municipales; 
conces ión de placas. 

Nuevas ordenanzas: 
Impos ión municipal : Vinos; dere-1 

chós y tasas; t ráns i to de ganados; 
aprovechamientos especiales; desa-; 
güe y canalones; balcones y mira
dores. 

Vi l l amañán , a 8 de Septiembre 

su 
exposición al públ ico en la Secreta
ría municipal , durante el plazo de 
quince días, a los efectos de oir re-
cíamaciones^ de conformidad a lo 
dispuesto en el art. 722 de la Ley de 
Rég imen Local, 

Santovenia de lav Valdoncina, a 6 
de Septiembre de 1956,—El Alcalde, 
Evaristo Robles. 3548 

Ayuntamiento de 
Sabero 

Subasta dé ofrras.—Celebrada y de
clarada desierta por falta de l ic i ta-
dores, la anterior subasta para con
tratar las obras de ins ta lac ión de ca
lefacción en la Casa Consistorial, y 
d i s t r ibuc ión interior de viviendas 
para funcionarios, cuyo anuncio pu
fo icó en extracto el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, del día 16 de Jul io , 

de ' 1956"—"Él Alcalde^ DmcTecísTno y , e n n ^ . B o . l e t í P Oficial del Estado del 
S. Sánchez . 3534 día 29 siguiente, de 1956, se anuncia 

| segunda subasta, con arreglo al pile

ta! 

Ayuntamiento de € 
San Adrián del Valle 

Formado por este Ayuntamiento 
el p a d r ó n de cuotas individuales que 
en el a ñ o actual han de satisfacer los 
vecinos del municipio por el arbitr io pliego para cada clase de obras, con

go de condiciones que rigió en la 
anterior, y con la modif icación de 
subastar por separado cada proyec
to, por lo que los licitadores presen
t a rán , t amb ién por separado, un 
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forme al modelo de propos ic ión que 
se cita al final. ~ 

La ejecución material de la obra, 
es de 73.481,30 ptas. para la instala
c ión de la calefacción, y de 112.262,98 
ptas. la d is t r ibución de las viviendas, 

Los correspondientes pliegos se 
h a l l a r á n de manifiesto en la Secreta
r í a municipal , durante las horas de 
diez a una, todos los d ías no feria
dos que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se ce lebrará 
dicha nueva subasta transcurridos 
que sean diez días háb i les a partir 
del teréer dia siguiente, [ tambié há 
b i l , de la publ icac ión del correspon
diente anuncia en el fBOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, en esta Casa 
Consistorial, bajo m i presidencia o 
del Concejal en quien al efecto de
legue. v 

Lo que se anuncia al públ ico para 
general conocimiento. 

Sabero, 7 de Septiembre de 1956.—-
E l Alcalde, M. Torrecil la. 
Modelo de proposición p a m calefacción 

Don . . . . . de . . . . años , estado . ., 
profesión . . . . , vecindad . . . . . . en
terado los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico-adminis t ra t i 
vas, asi como de los d e m á s docu
mentos obrantes en el expediente, se 
compromete a ejecutar las obras de 
ins ta lac ión de calefacción en la Casa 
Consisiorial, Juzgado, Correos y Cen
tro de Higiene, con sujeción estricta 
al proyecto y d e m á s previsiones, en 
la cantidad de . . . (en letra) pese
tas, o bien ofrece baja en el tipo 
de l ici tación en . . . , pesetas. 

Fecha y ñ r m a 
Modelo de posición para distribu

ción de viviendas 
Don . . . . . de . . . . años , estado . . . , 

profesión . , . . , vecindad . . . . . . . , en
terado de los pliegos de condiciones 
frcultativas y económico-admin is t í a -
tivas, así como de. los d e m á s docu
mentos obrantes en el expediente, se 
compromete a ejecutar las obras de 
d is t r ibuc ión interior de viviendas 
para los funcionarios, con sujeción 
estricta al proyecto y d e m á s previ
siones, en la cantidad de (en le
tra) pesetas, o bien ofrece la baja en 
el tipo de l ici tación en — . pesetas. 

Fecha y firma t 
3549 N ú m . 1.008.-211,75 p tás . 

Modificadas las tarifas de la orde
nanza qum. 2, por la que se rige la 
exacción de derechos por reconoci
miento de reses de cerda que se sa
crifiquen en los domicilios particu
lares, queda expuesta al públ ico por 
espacio de quince días, en la Secre
ta r ía municipal , para oir reclamar 
clones, dé acuerdo con lo dispuesto 
en el art. 722 de la vigente Ley de 
Régimen Local . 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento. 

Sabero, 8 de Septiembre de 1956.-^ 
E l Alcalde, M . Torrecilla. 3547 

s menores 
Junta Vecinal de Reliegos 

Aprobado proyecto de presupuesto 
extraordinario formado para la cons
t rucc ión de un pozo artesiano, para 
el alumbramiento de aguas artesia
nas para el abastecimiento de este 
pueblo, se ha l l a rá expuesto en el do-
mic i lo del que suscribe, por t é r m i n o 
de quince días, en que podrá ser exa
minado por cuantos lo deseen, y for 
mular cuantas reclamaciones u ob
servaciones estimen convenientes los 
habitantes de este t é rmino vecinal, y 
d e m á s personas a que se refiere el 
art, 683, n ú m . 1, de la vigente Ley de 
Régimen Local, 

Reliegos, 5 de Septiembre de 1956.-
E l Presidente, Gabino Castro. 3536 

de 1.301 alisos y 4 salgueras nsT^ 
con su importe, llevar a efecto f' 
cons t rucc ión del puente en el ' 
Duerna, dentro del t é rmino d? AÜ0 
pueblo. ueeste 

Se hace púb l i co , en acatamiento a 
ló preceptuado en el art. 312 ¿e i 
Ley de Régimen W a l de 16 de Di! 
ciembre de 1950, y en el 24 del 
glamento de Contra tac ión de 9 
Enero de 1953, para que durante el 
plazo de ocho días , a contar desde 
el siguiente al de la inserción de este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, puedan formularse las re^ 
clamaciones que se estimen perti, 
nén tes . 

Velil la de la Valduerna, a 6 de 
Septiembre de 1956.—El Presidente 
José Iglesias. 356¿ 

Anuncios particulares 
Junta Vecinal de Turcia 

En cumplimiento y a efectos de lo 
determinado en los ar t ícu los 2, d); 
apartado V I I I del 27, y 42 del Esta
tuto de Recaudac ión 29 Diciembre 
de 1948, por imperio y o rdenac ión 
de los ar t ículos 733, 742 y 743 de la 
Ley refundida de Régimen Local 24 
Junio 1955, vengo en dar a conocer 
a las Autoridades, contribuyentes y 
Sr. Registrador de la Propiedad del 
Partido, el nombramiento de Recau
dador dé esta entidad, a favor de 
D, José Luis Nieto, vecino de L e ó n . 

Loquese j i ace púb l ico para gene
ra l conocimiento y efectos. 

Turcia, 7 de Septiembre de 1956.— 
E l Presidente, Magín Pérez. 3545 

Junta Vecinal de]Caboalles de Arriba 
Aprobadas las ordenanzas regula-

! doras de los derechos y tasas por 
! pres tación del servicio de guarder ía 
i rural ; saca de arenas y otros mate-
| r íales de cons t rucc ión de terrenos de 
i la entidad; la que regula la presta-
| cion personal y de transportes, así co- \ 
\ mo la que regula la pa r t i c ipac ión en" 
! determinados ingresos municipales, 
| de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 722 de la vigente Ley dé Régi
men Local, quedan expuestas al pú
blico en la Secretar ía de la Junta, 
por espacio de quince días, a efectos 
de reclamaciones. 

Caboalifs de Arr iba , 8 de Septiem-
^bre de 1956—El Presidente, P. Raemos. 3550 

\ Junta Vecinal de Velilla de la Val ' 
duerna 

j En Concejo abierto, y bajo m i 
! presidencia, en reun ión del dia diez 
de Julio de m i l novecientos cincuen
ta y seis, se acordó , por unanimidad, 
sacar a públ ica subasta 1 a venta 

C o n i l a d de Regaotes de la Presa 
de Halusca de Toril 

Se convoca a junta general ordina
ria para el día 30 de Septiembre, en 
la Casa Escuela, para dar a conocer 
el presupuesto de gastos de 1955 y 
confeccionar el de 1956, a las 12 ho
ras en primera convocatoria y a las 
trece en segunda. 

Matueca, 3 de Septiembre de 1956. 
E l ^Presidente, Isidro Viñuela. 
3526 i N ú m . 1.014.-30.25 ptas. 

He/mandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Sariegos 

Se pone en conocimiento de los 
ganaderos que les pueda interesar, 
que el domingo día 23 del próximo 
Septiembre, tendrá tugar en el Salón 
de Sesiones del Ayuntamiento, la su
basta de pastos, hierbas y rastroje
ras, de los pueblos de Sariegos, Car-
bajal. Azadinos y Pobladura, 

Será requisito imprescindible para 
poder tomar parte en la subasta, 
presen tac ión de la Cartilla de baña 
dero, y sujetarse al pliego de co ^ 
dones que obra en esta Herma ^ 
y que puede ser examinado por 
señor que le interese, 1056 — 

Sariegos, a 30 ^ Agosto de 1 ^ 
El Pres identé , J ^ ú s J ^ O u t i 

N ú m . 999 , -52 ,^ F 3472 
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